
El Peeuano Lima, Viernes 16 de Agosto de 1935 

Que, las citadas Resoluciones Directorales, al 
no haber sido apeladas en el término de Ley, 

Con la visación de la Oficina General de Ase. 
soría Jurídica del Ramo;.. 

RESUELVE, 

Artículo 1*—Aprobar el procedimiento seguido 
para la declaración de Caducidad de Títulos de 
Proptedad de los predios músticos denominados 
ATUN PAMPA de 18 hás. 0,000 m?, (Dieciocho 
hectáress cero metros cuadrados), TARMA de 5 
hás. 9,837 'm2. (Cmeo heetárens mueve mil seis- 
cientos treintaístete metros cuadrados), CHOSICA 
de 5 hás, 4,287 m2, (Cinco hectáreas cuatro mil 
doscientos ochentaisiete metros cuadrados), PRI- 
MAVERA de 11 Hás, 6,40 m?, (Once hectáreas 
seis mil novecientos cuarenta metros cuadrados), 
LAHUARPIA de 5 Hás, 5826 m2. (Cíinco hectáreas 

emmen mil ochocientos veinticineo metros cuadra 
dos), SAN LORENZO de 21 hás. 5,280 m2. (Vein. 
thán heetáreas cineo mil doscientos ochenta metros 
emdrados) e ISULAZAPA de 5 hás, 1,710 m2. (Cin- 
co hectáreas mil doscientos diez metros cuadrados) 
de extensión superficial, todos ubicados en el dis- 
trito y provincia de Moyobamba, depártamento de 
Sen Martín, o 

Artículo 2*—Deelarar revertidos al dominio del 
Estado los predios rústicos denominados ATUN 
PAMPA, TARMA, CHOSICA, PRIMAVERA, LA- 
HUARPIA, SAN LORENZO e ISULAZAPA con 
=;:……om y ubicación señaladas en el numeral 

Túl, en los Registros Públicos de San Martín. 

JUAN CA.H,IFDB ; HURTADO E | MILLER, Ministro 

RESOLUCION MINISTERIAL, 
N* 00488—85—-AG/DGRAAR 

Lima, 25 de Jullo de 1985 

VISTOS: 

Los expedientes relátivos a la declaración de C- 
dueidad de Títulos de Propiedad de los predios rús- 
tiros desominados NUEVA VIDA de 17 hás, 5541 m2., SAN FRANCISCO de 5 hás. 3832 m2., CHO- 
PEAL de 4 hás, 7,650 m2, TRIUNFO de T1 hás. 
2683 m2., COTO SISA de 5 hás. 1584 mZ2., POR. 
VENIR de 5 hás. 4317 m2, MIRAFLORES de 5 hás. 2762 m2., BELLA AURORA de $ hás, 1,246 m2,, 
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SAN JUAN de 18 hás. 0,464 m2., MANTENSION 

de 5 hás, 0,395 m2. y PLANTAÑO YACO de 5 hás. 
3,399 m2, de extensión superficial, todos ubica 
en el distrito de Jepelacio, provincia de Moyobam- 
ba, departamento de San Martín; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resoluciones Ministeriales Nos, 1811— 
AG, 582, 3196, 3327, 96, 1311, 595, 434, 1810—AG, 
989 y 4204, de fechas 29 de enero de 1969, 19 de 
febrero de 1953, 26 de noviembre de 1954, 30 de 
diciembre de 1965, 12 de enero de 1963, 11 de mayo 
de 1963, 06 de marzo de 1954, 15 de marzo de 1967, 
29 de enero de 1969 01 de abrí| de 1983 y 23 de 
diciembre de 1963, respectivamente, se otorgaron s 
favor de los señores Susana Tuesta de Bocanegra, 
Lais Felipe Ruiz Chumbe, Santiago Mozombite 
Vela, César Dávila Casique, Natividad Celis Cast 
que, Adriano Solso) Linares, Pedro Alberto Sánchea 
Huemán, Aurora Perea Vela, Juan Bocanegra Ro- 
jas, Yolenda Cahuaza Linares y Mauro Sánchez 
Fatama, los Títulos de Propiedad Nos. 25140—A, 
8619, 10279, 21795—A, 16518—A, 16858—A, 9426, 
23203—A, 25139—A, 16775—A y 18075—A, sobre los 
predios rústicos denominados NUEVA VIDA, SAN 
FRANCISCO, CHOPEAL, TRIUNFO, COTO S 
PORVENIR, MIRAFLORES, BELLA AURORA, 
SAN JUAN, MANTENSION, PLANTANO YACO, 
con Tas extensiones y ubicación antes señaladas; 

Que, por Resoluciones Directorales Nos. 1641— 
84—AG—DR—XIMI—SM., 1642 84 AG —DR—XIIr 
—SM., 1643—84—AG—DR—XIIMI-—SM,, 1644—84— 
AG—DR—XIIL—-SM., 1645—84—AG—DR—XIII— 
SM., 1646—84—AG—DR—XIII—SM, 1647—84—AGI 
—DR-XII—SM., 1648—84—AG—DR—XII—-SM., 
164984 -AG—DR—XIIN-—M., 1650-84—AG—DR—. 
XITI—-SM, y 1651—84—AG—DR—XII—SM, todes 

11 de febrero de 1985, ha solicitado la expedicióni 
de la presente Resolución Ministerial; L 

Con la visación de la Oficina General de As 
ría Jurídica del Ramo; E 

SE RESUELVE: 

Artículo 1:—Aprobar el procedimiento seguid 
para la declaración de Caducidad de Títulos 
Propledad de los predios rústicos denominados: NUEVA VIDA de 17 hás, 5,541 m2, (Diecisiete h: 
táreas cinco mil quinientos cuarentiún metro 
cuadrados), SAN FRANCISCO de 5 hás. 3,832 
(Cinco hectáreas tres mil ochocientos treínti metros cuadrados), CHOPEAL de 4 hás.. 7,600. 

ERec 

(Cuatro hec'áreas siete mil seiscientos metros. cua- 
drados), TRIUNFO de 11 hás, 2,6863 m2. (Once- 
hectáress dos mil seiscientos sesentitrés metros: 
cuadrados), COTO SISA de 5 hás. 1,984 m2. (Cinco: 
hectáreas. mil mnovecientos. ochenticuatro metros 
cuadrados), PORVENIR. de 5 hás. 4,317 m2, (Cinco: 

bectáreas. cuatro mil trescientos diecisiete metros. | 
enadrados), MIRAFLORES. de 5 hás. 2,762 m2. 
(Cinco hec'áreas dos mil setecientos. sesentidós _me- 
tros. cuadrados), BELLA. AUTORA de 8 hás. 1,246 
m2 (Ocho Hectáreas mil doscientos. cuanentiséis: | 
metros cuadrados), SAN- JUAN de 18. hás. 0,464 | 
m2, (Dieciocho hectáreas. cuatrocientos sensenti-- |, 
cuatro. metros. cuadrados), MANTENSION de 5 
Bás. 0,395 m2.. (Cinco hectáreas trescientos noven. 
ticinco metros cuadrados) y PLANTANO YACO 
de 5 hás, 3,389 m2, (Cinco hectáreas tres mil tres- 
cientos ochentínueve metros cuadrados) de exten- 
sión superficial, todos ubicados en el distrito de 
Jepelacio,, provincia. de IMoyobamba; departamento 
de San. Martín, 

Artículo 2:—Declarar revertidos al dominio: del 
Estado los. predios místicos. denominados: NUEVA 
VIDA,, SAN. FRANCISCO, CHOPEAL, TRIUNFO, 
COTO SISA, PORVENIR, MIRAFLORES, BELLA 
XAURCRA, SAN JUAN, MANTENSION y PLAN. 

TANO YACO can las extensiones. y Ubicación se- 
fiajadas. en. el numeral. anterior. 

Artícuio 39—Dejar a. saivo el derecho de jos ocu- 
Panres. para que lo hagan valer ceonterme a ley:. 

Articulo, 4:—La, Dirección de la Región Agraria 
EIM—San. Martín, solicitara al Juez de Tierras la 
cancelación de los- asientos registrales: y la subse. 
cuente inscripción de los predios rústicos materia 
de la. presente Resolución, a favor de la Dirección 
2mm1 de $arma Agraría y Asentamiento Hu-- 

, El los: Registros Puui:cos de Sam ] $ 
¡.. ¡Begístrase—y emouniquese. ra 
.. JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro: 
de Agricultura, 

RESOLUCION MENISTERIAL 
N* 00524—85—AG/DGRA AR 

VISTO: 
Los expedier'es relativos a la deciaración de 

Caducidad de Títulos de Propiedad de los predios 
c0s- denominados TUMBES de 6 hás. 0457 m2., 

BUENAVENTURA de 2 Hás, 5441 m2., MANACA- 
CUC” de 3 hás. 1512” m2:, OHIMBOTE de 5 hás. 

P m2., CABALLITO de 5 Hás, 6120 m2,, CUZCA 
de 4 hás. 0020 m2,, DALIA AZUT, de 5 lás, 62600 
[m2.,, TROPEZON de 5. hás. 7856 m2., PAULTTA 
Lde 1 há. 2751 m2., SAN. PEDRO de 10 há5, 8222 

2, RUIRO CUCHA de 5 Hás., 3032 m2, FRAY 
5 '.AIIT1N de 22 hás. 5565 m2., ISABELITA cla 11 
S. 5 4ñ mz y ESMERALDA. de 1 há, 4040 m?, de 

extensión superficial, todos ubieados en el distrito 
de Calzada, provincia de, Moyobamba, depariamen. 
lo de San Martín; Von: 

= 
ñ CONSIDERANDO:- 

e 

'F Lima, 25 de julio de 1985 

Que,. por Resoluciones Ministeriales Nas. 2756, 
. 9633 5/0 830 5/1, s/D,, 4227.. 4298, 3015, 52, 2087, 


